
 

 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 02 

20 de enero de 2023 

 

Por medio de la cual se distribuyen las asignaciones académicas y demás funciones de docentes y directivos docentes de la Institución 

Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta del municipio de Copacabana para el año lectivo 2023 y se dan orientaciones para el 

cumplimiento de la jornada laboral y la prestación del servicio educativo. 

 

La Rectora de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA, en uso de sus facultades y especialmente las 

que le confiere la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001, el Decreto Único del Sector Educación: 1075 del 26 de mayo de 2015 y  

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

La CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA de 1991, en su artículo 67 contempla que: “La educación es un derecho de la persona y un 

servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 

valores de la cultura”. “La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la 

práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente”. 

La LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 115 de 1994, Capítulo 2, Artículo 77 expone que:  “Las instituciones de educación formal gozan de 

autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimientos definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de 

las áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y 

organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional”. 

El Decreto Único del Sector Educación: 1075 del 26 de mayo de 2015: Libro 2, Parte 4, Título 3, Capítulo 1, Artículos:  

• 2.4.3.1.1. Define como Jornada escolar: “tiempo diario dedica el establecimiento educativo a sus estudiantes en la prestación 
directa del servicio público educativo de conformidad con normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios”. 
 

• 2.4.3.1.2. Contempla que “el horario de la jornada escolar definido por el rector o director, al comienzo cada año lectivo, de 
conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios, y debe cumplirse durante las 
cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por calendario académico la respectiva entidad 
territorial certificada”.  
 

El mismo Artículo 2.4.3.1.2. Contempla que: El horario de la jornada escolar debe permitir a los estudiantes, el cumplimiento de siguientes 

intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con las áreas obligatorias y fundamentales 

y con las asignaturas optativas, para cada uno los grados de la educación básica y media, las cuales se contabilizarán en horas efectivas 

de sesenta (60) minutos.  Básica primaria 25 horas semanales, 1.000 horas anuales, Básica secundaria y media 30 Horas semanales y 

1.200 horas anuales.  



 

 

 

Parágrafo. En concordancia con los artículos 23 y 31 de la Ley 115 de 1994, como mínimo el 80% de las intensidades semanales 

y anuales señaladas en el presente artículo serán dedicadas por el establecimiento educativo al desarrollo de las áreas obligatorias 

y fundamentales. Parágrafo 2. La intensidad horaria para el nivel preescolar será como mínimo de veinte (20) horas semanales 

efectivas de trabajo con estudiantes, las cuales serán fijadas y distribuidas por el rector o director del establecimiento educativo. 

• 2.4.3.1.3. Define los Períodos de Clase como “las unidades de tiempo en que se divide la jornada escolar para realizar las 
actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas 
contempladas en plan estudios. Los períodos de clase serán definidos por el rector o director del establecimiento educativo al 
comienzo de cada año lectivo y pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan estudios, siempre y cuando el total 
semanal y anual, contabilizado en horas sea igual a la intensidad mínima definida en el artículo anterior”. 
 

Que el Decreto Único del Sector Educación: 1075 del 26 de mayo de 2015: Libro 2, Parte 4, Título 3, Capitulo 2, Artículos: 

• 2.4.3.2.1. Define la Asignación académica como el tiempo que, distribuido en períodos de clase, dedica el docente a la atención 
directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas correspondientes a las áreas obligatorias y fundamentales y a las 
asignaturas optativas, de conformidad con el plan de estudios.  

 

Parágrafo. El tiempo total de la asignación académica semanal docente de educación básica secundaria y educación media, es 

de veintidós (22) horas efectivas de sesenta (60) minutos, las cuales serán distribuidas por el rector o director en períodos de 

clase de acuerdo con plan de estudios. 

 

• 2.4.3.2.3. Distribución de actividades de los docentes. Para el desarrollo de las cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo 
académico con estudiantes, definidas en el calendario académico, el rector o director del establecimiento educativo, fijará el horario 
de cada docente, distribuido para cada día de la semana, discriminando el tiempo dedicado al cumplimiento de la asignación y a 
las actividades curriculares complementarias. 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: JORNADA ESCOLAR Y JORNADA LABORAL: Se establece la jornada escolar y la jornada laboral de la 

Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta, con el fin de: 

• Garantizar a los estudiantes el cumplimiento de la totalidad de la jornada escolar y desarrollar el currículo completo y a tiempo. 

• Promover el cumplimiento del tiempo de la jornada laboral de los docentes y directivos docentes del sector educativo oficial, como 

forma de garantizar a los estudiantes la totalidad de la jornada escolar contribuyendo así al mejoramiento de la calidad educativa. 

• Movilizar a los docentes y directivos docentes del sector educativo oficial hacia un concepto de optimización y aprovechamiento 

del tiempo en el ejercicio de su función. 

 



 

 

• Involucrar a la sociedad en general en el seguimiento y control de la jornada escolar y de la jornada laboral de los docentes, en 

beneficio del desarrollo de la totalidad del currículo impartido a los estudiantes. 

• Cumplir Las horas mínimas semanales y anuales, de acuerdo con la normatividad vigente como aparece a continuación: 

 

HORAS SEMANALES                                     HORAS ANUALES 

PREESCOLAR     20                                            800 

BÁSICA PRIMARIA     25                                       1000 

BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA   30                   1200 

 

El horario y asignaciones específicas de directivos docentes coordinadores para el año 2023, se detalla a continuación: 

 

N°  
COORDINACIÓN  

 
HORARIO 

 
DIRECTIVO DOCENTE 

RESPONSABLE 

1 COORDINACIÓN ACADÉMICA INSTITUCIONAL. 

• COORDINACIÓN MEDIA TÉCNICA – CONVENIO SENA. 

 
8:00 am – 4:00 pm. 

 
Carlos Alberto Guevara Sánchez. 

 
2 

 
COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA BÁSICA PRIMARIA 
(PREESC, 1° - 5°) 
COORDINACIÓN SERVICIO DE APOYO PEDAGÓGICO. 
  

 
6:00 am – 2:00 pm. 

 
Lillian Cristina Arteaga Mira. 

 
3 

COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA 6°. 

• COORDINACIÓN JORNADA NOCTURNA 
 

• APOYO ADMINSITRATIVO EN EL MANEJO DEL 
INVENTARIO INSTITUCIONAL 

  

 
11:30 am – 7:30 pm. 

 
Beatriz Elena Echeverri Serna. 

 
4 

COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA 9° - 10° - 11° 

• APOYO AL PERSONAL DE SERVICIOS. – ASEO 
INSTITUCIONAL 

 
6:00 am – 2:00 pm 
 

 
Jesús Vidal González Zapata. 

 
5 

 
COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA 7° Y 8° 

• APOYO A COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA 6°.  
(ANTE AUSENCIA). 

 
11:00 am – 7:00 pm 

 
Gladys Elena Zapata Berrío. 

 

 



 

 

 

El horario de la rectora de la institución es flexible, con una asignación de mínimo 8 horas, para cubrir cualquiera de las jornadas que 

ofrece la institución, de acuerdo con las necesidades de la comunidad educativa. 

La docente orientadora cumplirá un horario de lunes a viernes en jornada escolar de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. Con cobertura de toda la 

población escolar, priorizando los grados de Sexto a Noveno. Este horario se puede extender eventualmente a 8 horas o modificar en común 

acuerdo entre la docente y la rectora, en beneficio de la comunidad educativa. 

La docente del servicio de apoyo pedagógico cumplirá un horario en jornada escolar los días lunes, miércoles y viernes de 7:00 a.m. a 

1:00 p.m. Y los días martes y jueves de 8:00 am. A 2:00 pm. Priorizando el nivel Preescolar y la Básica Primaria. Este horario se puede 

extender eventualmente a 8 horas o modificar en común acuerdo entre la docente y la rectora, en beneficio de la comunidad educativa.  

El horario para los docentes en sus respectivas jornadas, es de mínimos 6 horas completas con la posibilidad de que se puedan 

extender eventualmente a máximo 8 horas, de acuerdo con las necesidades de la institución, algunos docentes se encuentran ubicados 

directamente en una jornada y otros tienen horarios intermedios donde se atiende población escolar de varias jornadas de bachillerato, para 

apoyar y fortalecer la Educación Media, tanto las Técnicas en Convenio con el Sena, como las profundizaciones que ofrece la institución:  

Humanidades y Artes, Ciencias , Matemáticas y Tic, tal como se especifica en las asignaciones académicas de que trata el artículo 2 de la 

presente resolución. A continuación, se detallan horarios de inicio y finalización de jornadas de docentes de la Institución Educativa José 

Miguel de Restrepo y Puerta de Copacabana: 

 

N° Docentes – Jornada Hora inicio Hora finalización 

1 PREESCOLAR – MAÑANA 06:30 am 12:30 am 

2 PRIMARIA – MAÑANA 06:15 am 12:15 am 

3 SECUNDARIA – MAÑANA 06:00 am 12:00 m 

4 SECUNDARIA – TARDE 12:35 pm 06:35 pm 

5 CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRADOS - 

NOCTURNA 

 

06:00 pm 

 

10:00 pm 

6 MEDIAS TÉCNICAS – CONVENIO SENA CENTRO DE 

SERVICIOS. 

 

01:00 pm 

  

06:00 pm 

 MEDIAS TÉCNICAS – CONVENIO SENA CENTRO DEL 

HÁBITAT Y LA CONSTRUCCIÓN. 

 

01:30 pm. 

 

7:00 pm. 

7 PROFUNDIZACIONES  12:35 pm Máximo: 4:35 pm. 

8 JORNADA INTERMEDIA 10:10 am. 4:35 pm. 

 

 



 

 

 

El horario para los estudiantes en sus respectivas jornadas es el siguiente: 

JORNADA 1 - MAÑANA. 

• PREESCOLAR: De 7:00 am. - 11:30 am. 

• PRIMARIA (Primeros a Quintos). De 6:30 am. - 11:45 am.  

• BACHILLERATO (Novenos, Décimos y Undécimos). De 6:00 am. - 12:00 m. 

JORNADA 2 - TARDE. 

BACHILLERATO (Sextos, Séptimos y Octavos) De 12:35 pm. - 6:35 pm.  

JORNADA 3 - NOCTURNA. 

De 6:00 pm. - 10:00 pm. 

ARTÍCULO 2°: Distribuir la asignación académica a los docentes de Preescolar a Grado Once, incluida la jornada nocturna, como se 

especifica a continuación: 

ASIGNACIÓN ACÁDEMICA PREESCOLAR- PRIMARIA  2023   

DOCENTE ÁREAS GRUPOS TOTAL DE 
HORAS 

JEFE DE GRADO O 
DIRECCIÓN DE 

GRUPO 

NIDIA EDY MEJÍA RAVE 

 
TODAS LAS 
DIMENSIONES 

 
0-1 

 
20 H. 

 
0-1 

 
ALBA MERY URIBE YEPES 

 
TODAS LAS 
DIMENSIONES 

 
0-2 

 
20 H. 

 
0-2 

 
MARLENY DEL SOCORRO DIAZ 
ÁLVAREZ 

 
TODAS LAS 
DIMENSIONES 

 
0-3 

 
20 H. 

 
0-3 

 
CLAUDIA MARÍA ORTIZ 
ARISTIZÁBAL 

 
TODAS LAS 
DIMENSIONES 

 
0-4 

 
20 H. 

 
0-4 

 
LUCELLY ZAPATA BUSTAMANTE 

 
TODAS LAS 
DIMENSIONES 

 
0-5 

 
20 H. 

 
0-5 

 
CLAUDIA PATRICIA CHAVERRA 
VALENCIA 

 
TODAS LAS 
ÁREAS  

 
1-1 

 
25 H. 

 
1-1 

 
ANA CRISTINA MESA ARROYAVE 

 
TODAS LAS 
ÁREAS  
 

 
1-2 

 
25 H. 

 
1-2 



 

 

 
MARTA ISABEL PALACIO 
ESPEJO 

 
TODAS LAS 
ÁREAS  

 
1-3 

 
25 H. 

 
1-3 

 
JOSE DAVID PACHECO PÉREZ 

 
TODAS LAS 
ÁREAS  

 
1-4 

 
25 H. 

 
1-4 

 
MARGARITA MARÍA YARCE 
CARVAJAL 

 
TODAS LAS 
ÁREAS  

 
1-5 

 
25 H. 

 
1-5 

 
ROSALBA ZAPATA JIMÉNEZ 

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
2-1 

 
25 H. 

 
2-1 

MARTA EUGENIA RIOS CADAVID 

 
 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
 
2-2 

 
 
25 H. 

 
 

2-2 

 
ANA CECILIA SANIN TOBÓN 

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
2-3 

 
25 H. 

 
2-3 

 
CARMEN ELENA ZAPATA 
QUICENO.  

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
2-4 

 
25 H. 

 
2-4 

 
OMAIRA ARTEAGA HENAO 

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
2-5 

 
25 H. 

 
2-5 

 
CARMEN ROSA UREÑA PINEDA  

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
3-1 

 
25 H. 

 
3-1 

 
MARTHA CECILIA SALAZAR 
SÁNCHEZ 

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
3-2 

 
25 H. 

 
3-2 

 
JENNY ANDREA ÁLVAREZ 
URREGO 

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
3-3 

 
25 H. 

 
3-3 

 
BEATRIZ CENELIA BETANCUR 
ÁLVAREZ 

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
3-4 

 
25 H. 

 
3-4 

 
MARÍA DEL PILAR QUIROZ 
ZAPATA 

 
TODAS LAS 
ÁREAS 

 
3-5 

 
25 H. 

 
3-5 

 
SORELLY AMPARO PUERTA 
MONTOYA 
 
 

 
TECNOLOGÍA 
 
C. NATURALES 
ÉTICA 

 
4-1 a  4-5 
5-1  a  5-5 
4-1 
4-1 

 
10 H. 
10 H. 
3 H. 
2 H. 
 

 
4-1 



 

 

 
WALTER DE JESÚS CHAVARRÍA 
CORREA 
 
 

 
MATEMÁTICAS 
ÉTICA 
RELIGIÓN 

 
5-1  a  5-5 
4-2   4-3 
4-2 

 
20 H. 
4 H. 
1 H. 

 
4-2 

 
LILIANA MARÍA SEGURO 
GAVIRIA 
 
 
 

 
INGLÉS 
 
RELIGIÓN 
SOCIALES 

 
4-1 a  4-5 
5-1  a  5-5 
4-1  4-3 
5-2 

 
10 H. 
10 H. 
2 H. 
3 H. 

 
 

4-3 

 
NANCY PATRICIA ORTIZ 
CARRILLO 
 
 

 
CASTELLANO 
C. NATURALES 
RELIGIÓN 

 
4-1 a  4-5 
4-4 
4-4  4-5 

 
20 H. 
3 H. 
2 H. 

 
4-4 

 
MARIA ELENA AGUDELO RÚA 
 
 

 
SOCIALES 
 
ÉTICA 

 
4-1 a  4-5 
5-3  5-5 
4-4  4-5  

 
15 H. 
6 H. 
4 H. 

 
4-5 

 
SANDRA CATALINA MUÑOZ 
YARCE 
 
 

 
CASTELLANO 
SOCIALES 
ÉTICA 

 
5-1  a  5-5 
5-1 
5-1 

 
20 H. 
3 H. 
2 H. 

 
5-1 

 
SANDRA EUGENIA ARANGO 
OSORIO 
 

 
C. NATURALES 
 
RELIGIÓN 

 
4-2  4-3  4-5 
5-1  a  5-5 
5-2 

 
9 H. 
15 H. 
1 H. 

 
5-2 

 
MARIA DE LOS ÁNGELES RÚA 
DE QUICENO 
 
 
 

 
ARTÍSTICA 
 
ÉTICA 
RELIGIÓN 

 
4-1 a  4-5 
5-1  a  5-5 
5-2  5-3 
5-3 

 
10 H. 
10 H. 
4 H. 
1 H. 

 
 

5-3 

 
BÁLMER HERNEY BETANCURT 
ZULUAGA 
 
 

 
MATEMÁTICAS 
SOCIALES 
RELIGIÓN 

 
5-1  a  5-5 
5-4 
5-1  5-4 

 
20 H. 
3 H. 
2 H. 

 
5-4 

 
GUILLERMO LEÓN RESTREPO 
RESTREPO 
 
 
 

 
ED. FÍSICA 
 
ÉTICA 
RELIGIÓN 

 
4-1 a  4-5 
5-1  a  5-5 
5-4   5-5 
5-5 

 
10 H. 
10 H. 
4 H. 
1 H. 

 
5-5 



 

 

ASIGNACIÓN ACÁDEMICA SECUNDARIA – MEDIA  2023 

 

DOCENTE AREAS GRUPOS TOTAL DE 
HORAS 

JEFE DE GRADO O 
DIRECCION DE 

GRUPO 

BERNARDO DE JESÚS 
OQUENDO VALENCIA 
 

C. NATURALES 
ÉTICA 
BIOLOGÍA 10° 
BIOLOGÍA 11° 

8-3  a   8-6 
8-3 
10° PROFUNDIZACION 
11° PROFUNDIZACION 

16 H. 
2   H. 
4   H. 

 
8-3 

ROBERT MIGUEL 
PETRO MARTÍNEZ 
 

C. NATURALES 
C. NATURALES 
ÉTICA 
 
 

7-1  a  7-4 
6-6 
7-1 
 
 

20 H. 
 
2 H. 

 
7-1 

 
SANDRA ELENA 
TAMAYO MUÑETÓN 

C. NATURALES 
ÉTICA 
 

6-1  a  6-5 
6-5 
 

20 H. 
2 H. 

 
6-5 

 
PAULA ANDREA VILLA 
SOSSA 

C. NATURALES 
RELIGIÓN 
 

9-1  a  9-5 
9-1 

20 H. 
2 H. 

 
9-1 

VINELBA ITURRIAGO 
ARRIETA 

C. NATURALES 
QUÍMICA 
QUÍMICA 

 

9-6   
10-5  10-6   
11-3  a  11-5 

4 H. 
6 H. 
12 H. 
 

 
10-5 

JAVIER IGNACIO 
SAINEA ORTEGÓN 

QUÍMICA 
QUÍMICA 
INVESTIGACIÓN 

10-1  a  10-4 
11-1    11-2 
PROFUNDIZACION 10° Y 
11° 
 

12 H. 
 8  H. 
 2  H. 

 
TECNOACADEMIA 

ÓSCAR MENESES 
CARDONA 

FÍSICA 
 
FÍSICA 

11-1   
10-1  a  10-6 
PROFUNDIZACION 10° 
 

3 H. 
18 H. 
1  H. 
 

 
 

NÉSTOR ARIAS 
LOAIZA 

FÍSICA 
 
MATEMÁTICAS 

11-2  a   11-5 
PROFUNDIZACION 10° 
9-6     10-6 
 

12 H. 
1   H. 
8  H. 

 
11-2 

GONZALO DE JESÚS 
OSPINA CASTAÑO 

C. NATURALES 
MATEMÁTICAS 
ÉTICA 

7-5   7-6   8-1  8-2 
6-6 
7-2 

16 H. 
4   H. 
2   H. 

 
 

LILIANA MARTINEZ 
DÍAZ 

MATEMÁTICAS 
GEOMETRÍA 

7-1 a   7-4 
7-1 a   7-4 
9-5  9-6 
 

16 H. 
4   H. 
2   H. 
 

 
7-2 



 

 

MARTA LIBIA ZAPATA 
DÍAZ 

MATEMÁTICAS 
 
GEOMETRÍA 

7-5   7-6 
8-1   8-2 
8-1  a  8-6 
 

8 H. 
8 H. 
6 H. 

 
7-6 

MIGUEL ANGEL 
MORENO PARRA 

MATEMÁTICAS 
GEOMETRÍA 
 

9-1  a   9-5 
9-1  9-2  
 
 

20  H. 
2 H. 

 
9-2 

EDISON ALEXANDER 
RESTREPO GIL 

MATEMÁTICAS 11-1   a  11-5 
PROFUNDIZACION 11° 
 

20 H. 
2 H. 
 
 

 
11-3 

MIGUEL FERNANDO 
SANCHEZ LÓPEZ 

MATEMÁTICAS 
GEOMETRÍA 
 

6-1  a   6-5 
7-5   7-6 
 

20 H. 
2 H. 
 

 
6-2 

NORMAN DAVID 
MONTOYA BENJUMEA 

MATEMÁTICAS 
 
 

10-1  a  10-5 
PROFUNDIZACION 10° 
 
 

15 H. 
2 H. 

 
10-1 

BELINDA DE JESÚS 
PULIDO RUZ 

SOCIALES 
RELIGIÓN 

9-1  a  9-5 
9-3 
 
 

20  H. 
2 H. 

 
9-3 

ESTELLA MARÍA 
ESCUDERO 
ECHEVERRI 
 

SOCIALES 
ÉTICA 
 
 

8-3  a  8-6 
8-1   8-2   8-4 

16 H. 
6 H. 
 

 
8-5 

FRANCISCO LUIS 
LOPERA MORENO 

SOCIALES 
INVESTIGACIÓN 

11-1 a  11-5 
PROFUNDIZACION 10° 
11° 
 
 

15 H. 
 
4 H. 

 
11-4 

JOSE LEON DAVID 
DAVID 

SOCIALES 
 
ÉTICA 
 

7-4  a  7-6 
8-1   8-2 
8-5 

16 H. 
8 H. 
2 H. 
 

 
 

ELKIN DARÍO 
GUTIERREZ 
LONDOÑO 

ÉTICA 
FILOSOFÍA 
ANTROPOLOGPIA 
PSICOLOGÍA 

11-1  a  11-5 
11-1  a  11-5 
PROFUNDIZACION 10° 
PROFUNDIZACION 11° 

5 H. 
15 H. 
1 H. 
1 H. 
 

 
11-1 

MARLENY DE JESÚS 
VIANA PRECIADO 

FILOSOFÍA 
RELIGIÓN 

10-1  a   10-6 
11-1  a   11-4 
 
 
 

18 H. 
4 H. 

 
10-6 



 

 

AMANDA AURORA 
OVIEDO PUPO 

CASTELLANO 
ÉTICA 
 

6-6 a  7-4 
6-3 
 
 

20 H. 
2 H. 

 
JEFE DE GRADO 7° 

GINEC SUAHELI 
CUERVO QUINTERO 

CASTELLANO 
 
 
ÉTICA 
 

7-5  7-6  
8-1   8-2 
9-6 
7-6 
 

20 H. 
 
 
2 H. 

 
 

GUIZEL GARCIA 
CHÁVEZ 

CASTELLANO 
ÉTICA 

6-1  a  6-5 
6-1 
 

20 H. 
2 H. 

 
6-1 

FRANCENED LOPEZ 
CARDONA 

CASTELLANO 
RELIGIÓN 

9-1  a  9-5 
9-2 
 

20 H. 
2 H. 

 
JEFE DE GRADO 9° 

DIANA MARÍA LOPEZ 
PATIÑO 

CASTELLANO 
CASTELLANO 

10-1 a  10-5 
PROFUNDIZACION 10° 
 

20 H. 
2 H. 

 
10-4 

RUTH CATALINA 
ORTIZ MARTÍNEZ 

CASTELLANO 
CASTELLANO 
 

11-1  a   11-5 
PROFUNDIZACION 11° 
 

20 H. 
2 H. 

 
JEFE DE GRADO 11° 

SANDRA CECILIA 
CÁRDENAS CARCÍA 

INGLÉS 
 
INGLÉS 

11-1 a  11-5 
9-5   9-6 
PROFUNDIZACION 11° 
 

15 H. 
6 H. 
1 H. 

 
11-5 

CARLOS ALBERTO 
ALVARADO FONSECA 

INGLÉS 
 
INGLÉS 

10-1  a  10-6 
9-4   
PROFUNDIZACION 10° 
 

18 H. 
3 H. 
1 H. 
 

 
10-2 

WILQUIS RAFAEL 
BARRAGAN GARCÍA 

TECNOLOGÍA 10-1  a  10-6 
11-1  a  11-5 
9-2  a  9-6 
 

6 H. 
5 H. 
10 H. 
 

 
9-6 

MANTENIMIENTO 

BLANCA DORIS CANO 
SÁNCHEZ 

ÉTICA 
RELIGIÓN  

9-1 a  9-6 
10-1 a  10-6 
9-5  9-6 
 

12 H. 
6 H. 
4 H. 

 
9-5 

JUAN DAVID 
MONSALVE ROLDÁN 

ARTÍSTICA 11-1  a  11-5 
10-1  a 10-6 
9-2  a  9-6 
PROFUNDIZACIÓN 10° 
PROFUNDIZACIÓN 11° 
 

5 H. 
6 H. 
10 H. 
2 H. 

 
 
JEFE DE GRADO 10° 

FRANCISCO JAVIER 
MADRIGAL MORALES 

ED. FÍSICA 
 
ÉTICA 

7-1  a  7-6 
6-2  6-3  9-2 
7-3  7-5 

12 H. 
6 H. 
4 H. 

 
7-3 



 

 

 
 

HÉCTOR MARIO 
CEBALLOS DUQUE 

ED. FÍSICA 
 
ÉTICA 

6-1  6-4  6-5  6-6 
8-1  a  8-6 
6-4 
 

8 H. 
12 H. 
2 H. 

 
6-4 

DORIS NICOLASA 
VALBUENA GARCÍA 

ED. FÍSICA 
 
 
RELIGIÓN 

11-1  a 11-5 
10-1  a 10-6 
9-1  9-3  9-4   9-5   9-6 
11-5  
 
 

5 H. 
6 H. 
10 H. 
1 H. 

 
9-4 

FRANCISCO LUIS 
GUIRAL AGUDELO 

CASTELLANO 
 
RELIGIÓN 
 

8-3  a  8-6 
10-1 
8-6 

16 H. 
4 H. 
2 H. 
 

 
8-6 

OLMES OSBALDO 
ZAPATA OCHOA 

INGLÉS 
 
ÉTICA 

6-1 a  6-7 
 
8-4 

21 H. 
 
2 H. 
 
 

 
7-5 

GLORIA PATRICIA 
MONTOYA PENAGOS 

INGLÉS 
 
ÉTICA 

7-1  a  7-7 
 
10-2 
 

21 H. 
 
1 H. 

 
 

6-6 

MILVER STIWAR 
PALOMEQUE 
ANDRADE 

INGLÉS 
 
ÉTICA 

8-3  a  8-6 
9-1   9-2   9-3 
10-1 
 

12 H. 
9 H. 
1 H. 

 
JEFE DE GRADO 8° 

JESÚS ARGIRO 
GOMEZ GRACIANO 

MATEMÁTICAS 
 
GEOMETRÍA 

8-3 a  8-6 
 
6-1  a  6-6 
 

16 H. 
 
6 H. 

 
8-4 

EVER YONY SÁNCHEZ 
PÉREZ 

SOCIALES 
ÉTICA 

6-6  a  7-3 
6-2   6-6  7-4 
 

16 H. 
6 H. 

 
7-4 

LEIDY YOHANNA 
MUÑOZ GÓMEZ 

SOCIALES 
ÉTICA 

6-1  a  6-5 
8-6 
 

20 H. 
2 H. 

 
JEFE DE GRADO 6° 

RICARDO AUGUSTO 
JIMENEZ MARTÍNEZ 

SOCIALES 
 

10-1  a   10-6 
9-6 
 

18 H. 
4 H. 
 
 

 
10-3 

MARIA GLADYS 
ROJAS DURANGO 

TECNOLOGÍA 6-1  a  6-6 
7-1  a   7-5 
 

12 H. 
10 H. 

 
6-3 



 

 

FLOR LUCIA 
MONSALVE OCHOA 

TECNOLOGÍA 
 
RELIGIÓN 
 

8-1  a  8-6 
7-6 
8-2  a  8-5 

12 H. 
2 H. 
8 H. 

 
8-2 

FERNANDO ANÍBAL 
VASCO YEPES 

ARTÍSTICA 6-1  a  6-6 
7-1  a  7-5 
 

12 H. 
10 H. 

 

MARÍA DEL PILAR 
VELÁSQUEZ MARÍN 

ARTÍSTICA 
 
RELIGIÓN  

8-1  a  8-6 
7-6   9-1 
7-6   8-1  9-4 
 

12 H. 
4 H. 
6 H. 

 
8-1 

REMPLAZO DE 
MARILUZ LONDOÑO 

RELIGIÓN 6-1  a  6-6 
7-1  a  7-5 
 

12 H. 
10 H. 

 
 

 
JORGE ANDRÉS 
SÁNCHEZ CASTRO 
 

DOCENTE PAR MEDIA 
TÉCNICA: 
PROGRAMACIÓN 
SOFTWARE 
PROGRAMACIÓN TIC 
 
TECNOLOGÍA  
GEOMETRÍA 

 
 
10°   11° 
PROFUNDIZACION 10° 
PROFUNDIZACION 11° 
9-1 
9-3  9-4 

 
 
12 H. 
2 H. 
2 H. 
2 H. 
2 H. 

 
 

MANTENIMIENTO 

EDINSSON ALBERTO 
CHICA ARANGO 
 

DOCENTE PAR MEDIA 
TÉCNICA: 
INTEGRACIÓN DE 
CONTENIDOS DIGITALES 
PREPRENSA PARA 
MEDIOS IMPRESOS 

 
 
 
10°   11° 
 
10°   11° 
 

 
 
 
12 H. 
 
12 H. 

 

 

ASIGNACIÓN ACÁDEMICA CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRADOS (CLEI)  2023   

DOCENTE ÁREAS GRUPOS TOTAL DE 
HORAS 

JEFE DE GRADO O 
DIRECCION DE 

GRUPO 

FRANCISCO LUIS  
GUIRAL AGUDELO 

 
CASTELLANO 

 
3-1  3-2   
4-1   
5-1  5-2 

 
10 H. 
4 H. 
6 H. 

 
4-2 

 
NESTOR ARIAS LOAIZA 
 
 
 

 
C. NATURALES 
FÍSICA 
QUÍMICA 
MATEMÁTICAS 

 
4-1 
5-1  5-2 
5-1  5-2 
5-1  5-2 

 
3 H. 
6 H. 
4 H. 
6 H.  

 
 

5-1 

 
 
SOCIALES 

 
3-1  3-2  4-2 

 
9 H. 

 
SERVICIO SOCIAL 



 

 

JOSE LEON DAVID 
DAVID 
 
 

FILOSOFÍA 
ECONOMÍA- POLÍTICA 

5-1  5-2 
5-1  5-2 

4 H. 
4 H. 

 
ANDRES FELIPE 
SERNA 
 

 
C. NATURALES 
ED. FÍSICA 

 
3-1  3-2  4-2 
3-1  3-2  4-1  4-2  5-1  
5-2 

 
9 H. 
6 H. 

 
3-2 

 
WILQUIS RAFAEL 
BARRAGAN GARCÍA 

 
MATEMÁTICAS 

 
3-1  3-2  4-1  4-2 

 
16 H. 

 
3-1 

 
CARLOS ALVARADO 
 

 
CASTELLANO 
INGLES 

 
4-2 
3-1  3-2  5-1  5-2 
4-1  4-2 

 
4 H. 
8 H. 
6 H. 

 
5-2 

 

 
JORGE ANDRÉS 
SANCHEZ  CASTRO 
 
 

 
TECNOLOGÍA-ARTÍSTICA 
 
ÉTICA- RELIGIÓN 
 
SOCIALES 

 
3-1  3-2  4-1  4-2  5-1  
5-2 
3-1  3-2  4-1  4-2  5-1  
5-2 
4-1 

 
 
6 H. 
3 H. 
6 H. 

 
4-1 

 

Parágrafo Único: Cuando se planee reunión por áreas, el docente asistirá al área donde tenga la mayor intensidad horaria. De igual manera 

la rectora de la institución podrá citar eventualmente a docentes y directivos en jornada laboral completa de 8 horas, cuando se requiera 

según las necesidades de la institución.  

ARTÍCULO 3°: Distribuir horarios de docentes de todos los niveles y grados que ofrece la institución como se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

HORARIOS JORNADA NOCTURNA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 4°: De acuerdo con las asignaciones académicas, los horarios específicos de Preescolar al grado Tercero son 

manejados por los directores de grupo que sirven todas las áreas y dimensiones, como educadores únicos. 

ARTÍCULO 5°: Las zonas de acompañamiento, estarán distribuidas por los coordinadores de convivencia, todos los docentes 

y directivos de la institución, deben trabajar por el fortalecimiento de la convivencia escolar y velar para que las zonas del 

plantel sean lugares seguros para todas las personas que transitan por la institución, lo cual incluye la participación en 

actividades de educación y seguridad vial, formación ambiental, atención y prevención de desastres. 

ARTÍCULO 6°: MANEJO Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE HORARIOS Y ESTUDIANTES DENTRO DE LA INSTITUCIÓN: 

Las siguientes orientaciones son de obligatorio cumplimiento por parte del personal directivo y docente que labora 

en la institución, como medidas para asegurar una convivencia pacífica y contar con entornos protectores escolares 

propicios para la enseñanza y el aprendizaje. 

• Los coordinadores de convivencia deben reorganizar horarios y notificar oportunamente a estudiantes y sus familias, 

cuando se presenten novedades tales como incapacidades o ausencias de docentes, dichos horarios se llaman de 

Emergencia, de tal forma que siempre los estudiantes cuenten con ocupaciones académicas y no deambulen libres 

por la institución, interrumpiendo clases o expuestos a accidentes. 

• El Coordinador académico apoya las actividades pedagógicas de las Medias Técnicas y Profundizaciones, velando 

por el normal desarrollo de las mismas, hasta la hora en que finalice su jornada. 

• Es responsabilidad de todos los coordinadores, hacer rondas frecuentes para garantizar el normal desarrollo de las 

actividades pedagógicas.  

• Es responsabilidad de los docentes, el cuidado y protección de los estudiantes en todo momento, las actividades 

pedagógicas y académicas deben estar siempre acompañadas por docentes o directivos. Los educadores no deben 

ausentarse del aula, ni del plantel sin finalizar su horario o asignación académica, deben notificar con tiempo sus 

ausencias, principalmente al rector y luego a los coordinadores, así como presentar soportes que justifiquen la 

misma.  

• Ningún docente debe dejar estudiantes por fuera de las actividades académicas programadas. Se reitera la 

necesidad de establecer acuerdos que fortalezcan la convivencia, hacer seguimiento a los estudiantes y procesos 

pedagógicos, dejando constancia escrita y evidencias que den cuenta de las acciones desarrolladas, seguir el 

conducto regular y el debido proceso, aplicando lo contemplado en el Manual de convivencia. Todo caso disciplinario, 

de convivencia o académico que se remita a otras instancias o dependencias dentro o fuera de la institución, debe 

estar debidamente documentado, con firmas y notificaciones de las personas implicadas. 

• Las jornadas deben finalizar siempre a las horas acordadas y no antes, los estudiantes no deben salir del aula ni de 

la institución antes de terminar la jornada. 

ARTÍCULO 7º: PROYECTOS, COMITÉS O ACTIVIDADES INSTITUCIONALES. Todos los docentes de la Institución 

Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta, deben liderar proyectos pedagógicos y hacer parte de aquellos que se 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

encuentren relacionados con las áreas que sirven, como también con las habilidades y destrezas que hayan adquirido desde 

la experiencia laboral. 

 

ARTÍCULO 8°: PROYECTOS TRANSVERSALES INSTITUCIONALES A DESARROLLARSE EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA, DURANTE EL AÑO 2023. Son los siguientes: 

 

Proyecto 1: JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

Proyecto 2: DEMOCRACIA 

Proyecto 3: EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR (PRAE) 

Proyecto 4: PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

Proyecto 5: ARTE Y CULTURA 

Proyecto 6: RECREACIÓN, DEPORTES Y USO DEL TIEMPO LIBRE. 

Proyecto 7: ÉTICA Y VALORES HUMANOS 

Proyecto 8: ENGLISH SONG FESTIVAL 

Proyecto 9: PSICO-SOCIAL 

Proyecto 10: RESTAURANTE ESCOLAR (PAE) 

Proyecto 11: ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 

Proyecto 12: COMITÉ SOCIAL – BIENESTAR INSTITUCIONAL 

Proyecto 13: COMUNICACIONES 

Proyecto 14: AULA CREATIVA Y ROBÓTICA  

Proyecto 15: ACUAPONÍA  

Proyecto 16: SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL OBLIGATORIO (SSEO) 

Proyecto 17: FERIA DE LAS CIENCIAS – ENCUENTRO CIENTÍFICO. 

Proyecto 18: POR LA MOVILIDAD DE LA JOSÉ, ME CUIDO, TE CUIDAS, NOS CUIDAMOS. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ARTÍCULO 9°:  PROYECTOS Y OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS A DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA AÑO 2023: Los proyectos y otras funciones asignadas a directivos 

y docentes de la Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta para el año 2023, se detallan a continuación: 

 

 
DIRECTIVOS Y DOCENTES IE JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA 2023 

  
Nombre Completos Apellidos Completos Área - Nivel o Cargo PROYECTOS Y OTRAS FUNCIONES INSTITUCIONALES. 

1 Zefirelli Cuesta Martínez Rectora COMITÉ SOCIAL – BIENESTAR INSTITUCIONAL – 
ORIENTACIÓN ESCOLAR. 

2 Carlos Alberto Guevara Sánchez Coordinador CONVENIOS SENA – FORTALECIMIENTO MEDIAS TÉCNICAS Y 
PROFUNDIZACIONES. 

3 Jesús Vidal González Zapata Coordinador APOYO PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES Y ASEO – 
APOYO RECIRCULAR 

4 Beatriz Elena Echeverri Serna Coordinadora MANEJO DE INVENTARIOS 

5 Lillian Cristina Arteaga Mira Coordinadora SERVICIO DE APOYO PEDAGÓGICO – APOYO RECIRCULAR 

6 Gladys Elena Zapata Berrio Coordinadora CONVIVENCIA INSTITUCIONAL 

7 Ana Cecilia Sanín Tobón Básica Primaria PROYECTO ÉTICA Y VALORES HUMANOS 

8 Ana Cristina Mesa Arroyave Básica Primaria PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

9 Balmer Herney Betancurt Zuluaga Básica Primaria JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 
COMITÉ SOCIAL – BIENESTAR INSTITUCIONAL 

10 Beatriz Cenelia Betancur Álvarez Básica Primaria ÉTICA Y VALORES 

11 Carmen Elena Zapata Quiceno Básica Primaria PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

12 Carmen Rosa Ureña Pineda Básica Primaria JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

13 Claudia Patricia Chaverra Valencia Básica Primaria ÉTICA Y VALORES HUMANOS 

14 Guillermo León Restrepo Restrepo Básica Primaria RECREACIÓN, DEPORTES Y USO DEL TIEMPO LIBRE. 

15 Jenny Andrea Álvarez Urrego Básica Primaria ÉTICA Y VALORES HUMANOS 

16 Liliana María Seguro Gaviria Básica Primaria ENGLISH SONG FESTIVAL 

17 Margarita María Yarce Carvajal Básica Primaria PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

18 María de los 
Ángeles 

Rúa de Quiceno Básica Primaria ARTE Y CULTURA 

19 María del Pilar Quiroz Zapata Básica Primaria PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

20 María Elena Agudelo Rúa Básica Primaria DEMOCRACIA 

21 Marta Eugenia Ríos Cadavid Básica Primaria ARTE Y CULTURA 

22 Marta Isabel Palacio Espejo Básica Primaria JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

23 Martha Cecilia Salazar Sánchez Básica Primaria EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

24 Nancy Patricia Ortiz Carrillo Básica Primaria PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

25 Omaira Arteaga Henao Básica Primaria RECREACIÓN, DEPORTES Y USO DEL TIEMPO LIBRE. 
COMITÉ SOCIAL – BIENESTAR INSTITUCIONAL 

26 Rosalba Zapata Jiménez Básica Primaria ARTE Y CULTURA 

27 Sandra Catalina Muñoz Yarce Básica Primaria PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

28 Sandra Eugenia Arango Osorio Básica Primaria EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) 

 

29 Sorelly Amparo Puerta Montoya Básica Primaria COMUNICACIONES 

30 Walter de Jesús Chavarría Correa Básica Primaria PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

31 Jose David Pacheco Pérez Básica Primaria COMUNICACIONES 

32 Bernardo de Jesús Oquendo Valencia Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental 

EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) 

33 Gonzalo de Jesús Ospina Castaño Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental 

EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) 

34 Paula Andrea Villa Sossa Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental 

EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) - APOYO RECICURLAR. - FERIA DE LAS CIENCIAS – 

ENCUENTRO CIENTÍFICO. 

35 Rober Miguel Petro Martínez Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental 

EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) 

36 Sandra Elena Tamayo Muñetón Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental 

EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) 

37 Néstor Arias Loaiza Ciencias Naturales - Física EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) – ACUAPONÍA – APOYO RECIRCULAR. 

38 Óscar Meneses Cardona Ciencias Naturales - Física FERIA DE LAS CIENCIAS – ENCUENTRO CIENTÍFICO. 

39 Javier Ignacio Sainea Ortegón Ciencias Naturales - Química EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) – ACUAPONÍA- APOYO RECICURLAR. 

40 Vinelva Iturriago Arrieta Ciencias Naturales - Química EDUCACIÓN AMBIENTAL – PROYECTO AMBIENTAL ESCOLAR 
(PRAE) - APOYO RECIRCULAR 

41 Belinda De Jesús Pulido Ruz Ciencias Sociales DEMOCRACIA 

42 Estela María Escudero Echeverri Ciencias Sociales DEMOCRACIA 

43 Ever Yony Sánchez Pérez Ciencias Sociales DEMOCRACIA 

44 José León David David Ciencias Sociales DEMOCRACIA - SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL 
OBLIGATORIO (SSEO) 

45 Francisco Luis Lopera Moreno Ciencias Sociales DEMOCRACIA 

46 Leidy Yohanna Muñoz Gómez Ciencias Sociales DEMOCRACIA 

47 Ricardo Augusto Jiménez Martínez Ciencias Sociales DEMOCRACIA 

48 Fernando Aníbal Vasco Yepes Educación Artística ARTE Y CULTURA 

49 Juan David Monsalve Roldán Educación Artística ARTE Y CULTURA 

50 María del Pilar Velásquez Marín Educación Artística ARTE Y CULTURA 

51 Blanca Doris Cano Sánchez Educación Ética y Valores ÉTICA Y VALORES HUMANOS 

52 Elkin Darío Gutiérrez Londoño Educación Ética y Valores ÉTICA Y VALORES HUMANOS 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

53 Doris Nicolasa Valbuena García Educación Física Recreación y 
Deporte 

RECREACIÓN, DEPORTES Y USO DEL TIEMPO LIBRE. 

54 Francisco Javier Madrigal Morales Educación Física Recreación y 
Deporte 

RECREACIÓN, DEPORTES Y USO DEL TIEMPO LIBRE. 

55 Héctor Mario Ceballos Duque Educación Física Recreación y 
Deporte 

RECREACIÓN, DEPORTES Y USO DEL TIEMPO LIBRE. 

56 Marleny de Jesús Viana Preciado Educación Religiosa ÉTICA Y VALORES HUMANOS - SERVICIO SOCIAL 
ESTUDIANTIL OBLIGATORIO (SSEO). 

57 Mary Luz Londoño Gallego Educación Religiosa ÉTICA Y VALORES HUMANOS 

58 Amanda Aurora Oviedo Pupo Humanidades lengua castellana PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

59 Francened López Cardona Humanidades lengua castellana PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

60 Francisco Luis Guiral Agudelo Humanidades lengua castellana PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

61 Guizel García Chávez Humanidades lengua castellana PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

62 Diana María López Patiño Humanidades lengua castellana PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

63 Ginec Suaheli Cuervo Quintero Humanidades lengua castellana PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

64 Ruth Catalina Ortiz Martínez Humanidades lengua castellana PROYECTO ORALIDAD, LECTURA Y ESCRITURA (POLE). 

65 Carlos Alberto Alvarado Fonseca Humanidades lengua extranjera - 
Inglés 

ENGLISH SONG FESTIVAL 

66 Gloria Patricia Montoya Penagos Humanidades lengua extranjera - 
Inglés 

ENGLISH SONG FESTIVAL 

67 Milver Stiwar Palomeque Andrade Humanidades lengua extranjera - 
Inglés 

ENGLISH SONG FESTIVAL 
COMUNICACIONES 

68 Sandra Cecilia Cárdenas García Humanidades lengua extranjera - 
Inglés 

ENGLISH SONG FESTIVAL 

69 Olmes Osbaldo Zapata Ochoa Humanidades lengua extranjera - 
Inglés 

ENGLISH SONG FESTIVAL 

70 Edison Alexander Restrepo Gil Matemáticas JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 
 

71 Jesús Argiro Gómez Graciano Matemáticas JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

72 Liliana Martínez Díaz Matemáticas JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

73 Marta Libia Zapata Diaz Matemáticas JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

74 Miguel Ángel Moreno Parra Matemáticas JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

75 Miguel Fernando Sánchez López Matemáticas ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 

76 Norman David Montoya Benjumea Matemáticas JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

77 Alba Mery Uribe Yepes Preescolar ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES – APOYO 
RECIRCULAR 

78 Claudia María Ortiz Aristizábal Preescolar ÉTICA Y VALORES HUMANOS 

79 Lucelly Zapata Bustamante Preescolar ARTE Y CULTURA 

80 Marleny del Socorro Díaz Álvarez Preescolar RESTAURANTE ESCOLAR - PAE 

81 Nidia Edy Mejía Rave Preescolar DEMOCRACIA 

82 Marta Luz Moreno Ortiz Servicio de Apoyo pedagógico APOYO PEDAGÓGICO 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

83 Lina María González Franco Servicio de Orientación Escolar ORIENTACIÓN ESCOLAR 

84 Flor Lucía Monsalve Ochoa Tecnología e informática JUGANDO CON LAS MATEMÁTICAS 

85 María Gladys Rojas Durango Tecnología e Informática ARTE Y CULTURA – COMITÉ CÍVICO Y BIENESTAR 
INSTITUCIONAL. 

86 Wilquis Rafael Barragán García Tecnología e informática COMUNICACIONES 

87 Edinsson Alberto Chica Arango Tecnología e informática - Nivel 
Media Técnica 

COMUNICACIONES 
AULA CREATIVA Y ROBÓTICA 

88 Jorge Andrés Sánchez Castro Tecnología e informática - Nivel 
Media Técnica. 

AULA CREATIVA Y ROBÓTICA 
APOYO TÉCNICO – TECNOLÓGICO - COMUNICACIONES 

 

ARTÍCULO 10° CANALES DE COMUNICACIÓN: Con el fin de fortalecer la comunicación entre los integrantes de la 

comunidad educativa, la institución cuenta con algunos medios digitales creados para tal fin, se reitera la necesidad de 

continuar haciendo uso de la Página Web, Canal de You Tube: La Jose Tv, las redes sociales validadas: Perfil de Facebook 

e Instagram registrados, correos electrónicos con el dominio: yosoydelajosemiguel.edu.co y grupos de WhatsApp, tanto el 

institucional creado por rectoría, los manejados entre docentes y coordinadores, como los que funcionan con padres de familia, 

teniendo en cuenta que deben ser cerrados, únicamente para información institucional o laboral, respetando tiempos de 

descansos y días no hábiles. Dejar acuerdos establecidos para que dichos medios sean realmente de ayuda, sin que estos 

sustituyan los procesos institucionales que requieran presencialidad o documentación física original, tales como: 

incapacidades, certificados, constancias, informes académicos, reuniones o citaciones, entre otros. 

 

ARTÍCULO 11° VIGENCIA: Contra la presente Resolución no procede ningún recurso y entrará en vigencia a partir de su 

expedición.  

 

Se firma en Copacabana - Antioquia, a los 20 días del mes de enero de 2023. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

                                                                              ______________________________ 
ZEFIRELLI CUESTA MARTÍNEZ 

Rectora. 


